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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 314/2015, de 18 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras del Plan Renove de Electrodomésticos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2015040344)

La energía en todas sus formas y usos es fundamental para el desarrollo de la sociedad, sien-
do un factor clave a considerar para que este desarrollo resulte sostenible, entendido como
el que es capaz de satisfacer las necesidades actuales sin comprometer los recursos y posi-
bilidades de las futuras generaciones. Para su consecución, es preciso una adecuada admi-
nistración en el uso de la energía y, en consecuencia, de su ahorro en los distintos sectores
de actividad, primario, industrial, transporte, servicios y doméstico. Los términos de ahorro y
eficiencia energética, como herramienta para la consecución de este desarrollo sostenible, se
han integrado en los últimos tiempos en la sociedad, constituyendo el objeto de múltiples pla-
nes, programas y normativa de la Unión Europea y de España.

La Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 25 de octubre de 2012,
establece un marco común de políticas y medidas de eficiencia energética que incumbe al con-
junto de los sectores de la actividad económica, incluyéndose también la edificación. Por su
parte, el Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética 2011-2020 de España establece un
marco común de medidas para el fomento de la eficiencia energética pretendiendo, entre otros
objetivos, un ahorro en el consumo de energía final del 20 % para el año 2020, mostrando a
la vez el camino para posibles mejoras ulteriores de la referida eficiencia energética en hori-
zontes temporales más allá de ese año 2020.

La Junta de Extremadura tiene un firme compromiso con la promoción, fomento y la incenti-
vación del Ahorro y la Eficiencia Energética en todos los sectores, siendo el sector residencial
uno de los mas vulnerables. El consumo de electricidad en el sector doméstico, de acuerdo
con los estudios realizados por el IDAE, el consumo energético del sector residencial en Es-
paña, alcanza el 25 % del total de la energía consumida en el sector, estando considerados
los electrodomésticos como el equipamiento de uso más común en las viviendas y el que más
energía eléctrica demanda a lo largo de su vida útil.

Por otra parte, dentro del proyecto de impulso económico a corto plazo de la Junta de Extre-
madura se encuentran una serie de medidas encaminadas a provocar estímulos en la pro-
ducción económica, incentivando la demanda a través del consumo, entre las que se encuentra
un Plan renove de electrodomésticos, que redundará en el ánimo del ahorro energético y eco-
nómico en los hogares de Extremadura.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el objetivo de este decreto es promover la sustitución de
electrodomésticos de baja o media eficiencia por otros de alta eficiencia energética de las cla-
ses A++ y A+++. Se trata de inversiones claramente recuperables al producirse un ahorro
económico en las facturas del consumo de energía eléctrica durante toda la vida útil del nue-
vo electrodoméstico, y una contribución a la mejora del medioambiente. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 de la Ley de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento general para la concesión de estas



NÚMERO 246
Jueves, 24 de diciembre de 2015 39248

subvenciones es el de concesión directa, en atención a las características de pluralidad inde-
terminada de beneficiarios y carácter social y medioambiental de la actividad subvencionable.
Estas circunstancias, las razones de carácter público que llevan aparejadas y la imposibilidad
de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión de las
ayudas imposibilitan o dificultan enormemente la tramitación mediante el procedimiento de
concurrencia competitiva.

En línea con lo anterior, teniendo en cuenta la escasa relevancia económica individualmente
considerada del importe de la subvención a percibir por el adquiriente de un electrodomésti-
co como beneficiario final, 100 o 125 euros; la complejidad de la gestión de la subvención por
su carácter masivo, en línea con convocatorias de ejercicios anteriores se superarían las
10.000 unidades; y considerando, por otra parte, la importancia que supone el ahorro y la
eficiencia energética en las economías domésticas, sobre todo en las circunstancias sociales
actuales, se ha optado por un procedimiento que, por una parte, simplifique, en la medida de
lo posible, la gestión administrativa de estas ayudas, y, por otra, facilite al ciudadano la po-
sibilidad de acogerse a las mismas. 

Este procedimiento consiste básicamente, en que los establecimientos de venta de electro-
domésticos que se adhieran al Plan Renove realizarán un descuento sobre el precio final al
comprador en el momento de adquirir el electrodoméstico; este descuento le será reintegra-
do por el órgano gestor de la ayuda una vez justificada la venta; en definitiva se trata de re-
portar a los establecimientos de venta los importes que ha adelantado en forma de descuen-
to a los adquirientes. Con todo ello, podemos considerar a los establecimientos adheridos al
Plan beneficiarios directos, al ser quienes reciben los fondos, y a las personas físicas que sus-
tituyan un electrodoméstico de los incluidos en la línea de ayuda beneficiarios finales, bene-
ficiándose económicamente del Plan.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el
artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 18 de diciembre de 2015,

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras y las normas de aplica-
ción que deberán regir en la convocatoria única de subvenciones públicas para la venta y ad-
quisición de aparatos electrodomésticos de alta clasificación energética en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, que tengan como fin la sustitución de otro del mismo
tipo e inferior clasificación energética. 

Artículo 2. Régimen comunitario de ayudas.

Estas ayudas están acogidas al Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el
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mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea (DOUE serie L, número 187, publicado el 26 de junio de 2014), al tratarse
de ayudas para la protección del medio ambiente, y están exentas de la obligación de notifi-
cación establecida en el artículo 108, apartado 3, del Tratado.

Artículo 3. Establecimientos adheridos. Beneficiarios directos.

1. Para facilitar la gestión y el acceso de los ciudadanos a las ayudas previstas en este de-
creto, éstas se gestionarán por el establecimiento donde sea adquirido el electrodomésti-
co, que tendrá la consideración de beneficiarios directos, debiendo cumplir los requisitos
establecidos en el presente decreto. 

Las empresas que deseen participar en el Plan Renove de electrodomésticos deberán so-
licitar su adhesión al mismo. 

2. Podrán obtener la condición de establecimiento adherido:

— Establecimientos individuales.

— Los grupos de compras.

— Las cadenas especializadas en la venta de estos productos.

— Grandes superficies comerciales.

3. La obtención de la cualidad de establecimiento adherido por el grupo de compra o cade-
na especializada implica la de sus establecimientos asociados.

Artículo 4. Beneficiarios finales.

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en el presente decreto todas las personas físicas
que adquieran un aparato electrodoméstico de cualquiera de los tipos indicados en el artícu-
lo 5 del presente decreto a través de un establecimiento de venta que esté adherido al pro-
grama de ayudas.

Los compradores de electrodomésticos acogidos al Plan Renove serán considerados benefi-
ciarios finales de las presentes ayudas. Habrán de ser personas físicas, que no ejerzan acti-
vidad económica y procederán a adquirir tales aparatos en el marco de la correspondiente
convocatoria en sustitución de otros del mismo tipo y de clasificación energética inferior.

Artículo 5. Actuaciones subvencionables. Exclusiones. 

1. Se considera susceptible de ayuda la adquisición de los aparatos electrodomésticos si-
guientes:

a) Frigorífico y frigorífico-congelador (Combi), clasificación energética A++ o superior.

b) Congelador clasificación energética A++ o superior.

c) Lavadora con clasificación energética A++ o superior.

d) Lavavajillas con clasificación energética A++ o superior.
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2. Los equipos deberán destinarse a uso propio del adquiriente y ser instalados en su resi-
dencia dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando limita-
da la adquisición a un único aparato de cada uno de los tipos anteriormente indicados,
sustituyendo al aparato antiguo del mismo tipo pero con menor clasificación energética,
en caso contrario no serán subvencionables.

3. No serán subvencionables los equipos que se destinen a locales o dependencias dedica-
das a la prestación de servicios o actividades empresariales.

4. No serán subvencionables las ventas o reservas realizadas con anterioridad al inicio de la
fase de ventas y con posterioridad a la fecha de fin de convocatoria. Tampoco serán sub-
vencionables las ventas realizadas con posterioridad a la publicación de la resolución de-
clarando terminado el periodo de vigencia de la convocatoria por agotamiento del crédito
destinado a este efecto. La fecha que marcará el fin del periodo subvencionable será la
que determine la correspondiente convocatoria o la resolución a que se refiere el artículo
7.3 de este decreto.

Artículo 6. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de la ayuda para la adquisición de cada equipo subvencionado a que se refiere el
presente decreto en función de su tipo y clasificación energética será la que se indica a con-
tinuación. Esta cuantía no podrá exceder, en ningún caso, del 30 % del precio final del equi-
po, de acuerdo con el articulo 38 del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

TIPO DE ELECTRODOMÉSTICO Y CLASIFICACIÓN INCENTIVO
ENERGÉTICA (€/Equipo)

Frigorífico y frigorífico-congelador con clasificación energética A++ 105

Frigorífico y frigorífico-congelador con clasificación energética A+++ 125

Congelador con clasificación energética A++ 105

Congelador con clasificación energética A+++ 125

Lavadora con clasificación energética A++ 105

Lavadora con clasificación energética A+++ 125

Lavavajillas con clasificación energética A++ 105

Lavavajillas con clasificación energética A+++ 125

Artículo 7. Régimen de concesión y financiación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento
general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa y convocato-
ria abierta, en atención a las características de pluralidad indeterminada de beneficiarios
y carácter social y medioambiental de la actividad subvencionable, que imposibilitan el es-
tablecimiento de criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión
de las ayudas. 
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2. El procedimiento para la concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto
se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por orden del titular de la Conseje-
ría de Economía e Infraestructuras publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3. La convocatoria determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías es-
timadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. 

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones correspondientes, se declarará terminado el periodo de vigencia de la con-
vocatoria mediante resolución del Consejero de Economía e Infraestructuras, que será ob-
jeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, que
determinará la inadmisión a trámite de las solicitudes posteriormente presentadas.

4. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitu-
des no podrá exceder de un año. Las solicitudes de subvención serán atendidas en orden
a su concesión conforme se vayan presentando por los establecimientos adheridos en ba-
se a los requisitos y criterios establecidos en el artículo 5 de este decreto y según el pro-
cedimiento establecido en su Capítulo III, siempre que exista crédito presupuestario.

Artículo 8. Compatibilidad de las subvenciones.

Las ayudas concedidas en virtud del presente decreto serán compatibles con las otorgadas
por ésta u otras Administraciones públicas, entes públicos o privados nacionales o internacio-
nales. No obstante lo anterior, las cuantías máximas a recibir por cada actuación, tanto ais-
ladamente como en conjunto con otras ayudas, estarán sujetas a las condiciones estableci-
das en la normativa para su concesión. En todo caso, el importe final en supuesto de
concurrencia de subvenciones no podrá superar el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 9. Órganos competentes para instruir y resolver.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección
General de Industria, Energía y Minas a través del Servicio de Planificación Energética, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución. 

De conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al tratarse de convocatoria abierta median-
te concesión directa no se exigirá Comisión de Valoración. 

2. La concesión de subvención se realizará mediante resolución del Consejero de Econo-
mía e Infraestructuras indicando las condiciones que afecten a cada proyecto y a cuyo
cumplimiento está supeditada la misma. Las resoluciones estarán debidamente motiva-
das y establecerán: establecimiento adherido al que se concede la subvención, activi-
dad subvencionada, obligaciones o condiciones impuestas, y la cuantía de las ayudas
concedidas.
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Artículo 10. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en las que concurran
las circunstancias que se recogen en las presentes bases reguladoras y cumplan las con-
diciones que se contemplen en la convocatoria correspondiente.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en este decre-
to las personas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquiri-
do la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabi-
litados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursos la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 

e) No encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal y autonómica,
así como con la Seguridad Social. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

i) Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Co-
misión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 

j) Las sociedades civiles sin personalidad jurídica cuando concurra alguna de las circuns-
tancias anteriores en cualquiera de sus miembros. 

k) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas en
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda pre-
sumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de
otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

l) Cualesquiera otras no citadas expresamente que vengan establecidas en la normativa
general de subvenciones o en la resolución de concesión. 

La justificación por parte de los solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones pa-
ra obtener la condición de beneficiarios señaladas en las letras anteriores, a excepción de
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la letra e), podrá efectuarse por certificación administrativa de la autoridad competente,
pudiendo ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida al órgano ges-
tor de las ayudas, incluida en la propia solicitud.

Con respecto a la justificación de lo indicado en la letra e), en la presentación de la soli-
citud los interesados podrán autorizar al órgano gestor para recabar los certificados a emi-
tir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Se-
guridad Social y por la Consejería competente en la materia de hacienda de la Junta de
Extremadura. En caso contrario, el solicitante deberá presentar las certificaciones corres-
pondientes. 

Los compradores de electrodomésticos que se acojan al Plan Renove, atendiendo a la na-
turaleza de la subvención, particularmente su escasa relevancia económica individual-
mente considerada, están exentos de esta justificación, sustituyéndose por una declara-
ción responsable, recogida en el Anexo II de este decreto. 

3. Igualmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.4 del Reglamento (UE) número
651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, los solicitantes de estas subvenciones
no podrán tener la consideración de empresa en crisis.

Artículo 11. Obligaciones de los establecimientos adheridos.

Los establecimientos adheridos que resulten beneficiarios vienen obligados a:

a) Cumplir con las obligaciones que con carácter básico se establecen en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 12 y 14 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la nor-
mativa comunitaria europea.

b) La venta de aparatos electrodomésticos objeto de incentivación del presente decreto.

c) Informar de las ventajas de los aparatos de alta eficiencia energética.

d) Practicar en el precio final de venta, incluido el IVA, los descuentos correspondientes a la
subvención.

e) Presentar en el plazo máximo establecido en el artículo 20.5 de estas bases las justifica-
ciones de liquidación de ayudas.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el órgano concedente
o los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida.

g) Conservar, durante el plazo legalmente establecido en las normas tributarias de aplica-
ción, los originales de las facturas, justificantes de pago de las operaciones realizadas y
demás documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a
disposición de la Consejería con competencias en energía y ahorro y eficiencia energéti-
ca, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscali-
zadores y de control nacional o comunitario pudieran requerirlos.

h) Retirar los electrodomésticos sustituidos para su correcta gestión, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de
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aparatos eléctricos y electrónicos, constatando dicha retirada mediante certificado de en-
trega a un Gestor de Residuos autorizado.

i) Mantener un sistema de contabilidad separado para todas las transacciones relacionadas
con el proyecto financiado o, al menos, contar con una codificación contable específica que
permita garantizar la adecuada justificación de la subvención e identificar claramente las
transacciones.

j) Cualquier otra obligación impuesta de manera expresa a los beneficiarios en la resolución
de concesión o en sus anexos, en aplicación de lo establecido en las presentes bases re-
guladoras y sus normas de desarrollo, así como en la restante normativa que resulte apli-
cable.

Artículo 12. Obligaciones del comprador del electrodoméstico.

Las personas físicas que adquieran algún aparato electrodoméstico objeto de las presentes
ayudas, están obligados a:

a) Poner a disposición del establecimiento para su retirada y reciclado un electrodoméstico
que, siendo del mismo tipo, presente menor eficiencia energética que el adquirido.

b) Destinar el electrodoméstico adquirido a su propio uso y ser instalado en su residencia
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El domicilio de instala-
ción de electrodoméstico adquirido y de retirada del sustituido deberá figurar en el docu-
mento de “Compromiso de ahorro y eficiencia energética” suscrito conjuntamente con el
establecimiento en el momento de la adquisición.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que se realicen por la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, de conformidad con lo establecido al respecto en el presente
decreto, así como a las que corresponde realizar a la Intervención General de la Junta de
Extremadura en relación con las subvenciones y ayudas concedidas.

Artículo 13. Régimen jurídico.

Las subvenciones establecidas en el presente decreto se regirán por lo dispuesto en dicha nor-
ma, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, por la regulación contenida en los preceptos de carácter básico de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de dicha ley.

Artículo 14. Protección de datos.

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, los establecimientos adheridos quedan expresamente obligados a mante-
ner absoluta confidencialidad sobre cualquier dato de carácter personal que pudieran conocer
con ocasión de la prestación del servicio, no pudiendo copiar o utilizar con fin distinto al que
figura en estas bases reguladoras, ni siquiera ceder a efectos de conservación.

Por su parte, los datos personales obtenidos por la Consejería de Economía e Infraestructu-
ras mediante la cumplimentación de la solicitud de adhesión, Anexo I, y de liquidación, Ane-
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xo III, serán tratados de forma confidencial conforme a los procedimientos establecidos, pu-
diendo el interesado ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, opo-
sición y cancelación de los datos que considere oportuno.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el Por-
tal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. Dicho portal se encuentra a disposición de los interesados en la sede corporativa
http://sede.gobex.es.

Con independencia de lo anterior, se publicara la información correspondiente en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de acuerdo con el artículo 11 de la
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

No obstante, de conformidad con cuanto dispone el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no será necesaria la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando el importe de la subvención, indivi-
dualmente considerada, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN ESTABLECIMIENTOS

Artículo 16. Solicitud, plazos y documentación.

1. Los empresarios autónomos, sociedades anónimas, limitadas y cooperativas que entre sus
actividades figure la venta de electrodomésticos, que dispongan de al menos, un estable-
cimiento de venta de electrodomésticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
deseen participar en el Plan Renove, deberán obtener la condición de establecimiento ad-
herido, para lo cual deberán presentar, dentro del plazo que se establezca en la corres-
pondiente convocatoria, solicitud de adhesión, que se formalizará en el modelo estableci-
do en el Anexo I del presente decreto. Irá dirigida a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. La solicitud y documentación necesaria en cada caso se presentarán en los registros de la
Consejería de Economía e Infraestructuras, o en cualquiera de las oficinas integradas en
el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido me-
diante Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en los lugares previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para la presentación de las solicitudes se establecerá en la correspondiente con-
vocatoria, no pudiendo exceder del plazo de un año a contar desde la fecha de publica-
ción de la convocatoria.
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3. Las solicitudes se presentarán debidamente cumplimentadas y firmadas por el interesado
o por persona que acredite su representación por cualquier medio válido en derecho,
acompañando la siguiente documentación, bien original o copia compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad del interesado en el que figure número y letra de
identificación fiscal.

b) En caso de actuar por medio de representante, acreditación de la representación en la
forma establecida en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. En este caso se aportara también DNI del representante.

No será necesario aportar los documentos indicados tanto en esta letra como en la an-
terior, si consta en la solicitud de adhesión el consentimiento por parte del interesado
para su comprobación por el órgano gestor, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación de los in-
teresados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el cer-
tificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administra-
ción de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes. No obstante, si el solicitante no prestara su consentimiento, quedará
obligado a aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o el certificado de
empadronamiento correspondiente.

c) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, será necesario aportar:

— Copia compulsada del NIF. 

— Copia compulsada de la escritura de constitución de la sociedad.

— Copia de la escritura de apoderamiento del firmante.

d) En el caso de no autorizar de forma expresa en el apartado correspondiente de la so-
licitud a la Consejería de Economía e Infraestructuras para recabar de oficio las certi-
ficaciones administrativas e informaciones correspondientes, el solicitante deberá apor-
tar referidas certificaciones administrativas e informaciones expedidas por los
organismos correspondientes que acrediten:

— Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Es-
tado, con la Hacienda autonómica y la Seguridad Social. 

— Declaración censal en el censo de obligados tributarios del Impuesto de Actividades
Económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que aparezca
el alta en el epígrafe correspondiente, o en su defecto certificado expedido por la
Agencia Tributaria del Impuesto de Actividades Económicas, la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública y la Tesorería de la Seguridad Social. 

e) Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias
que impiden obtener la condición de beneficiario, recogidas en el artículo 12.2 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Dicha declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud de la
convocatoria.



NÚMERO 246
Jueves, 24 de diciembre de 2015 39257

4. No será necesario aportar los documentos indicados en los apartados a), b) y c), si ya han
sido presentados por los interesados en anteriores convocatorias y no se hayan produci-
do modificaciones sustanciales, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que corresponda, de conformidad con cuanto se-
ñala el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, en cuyo caso habrá de identificarse la convocato-
ria, número de expediente en que consten y fecha en que fueron acompañados.

5. En el caso que el peticionario disponga de más de un establecimiento de venta, deberá
adjuntar a la solicitud relación detallada de los establecimientos directamente asociados,
que incluirá necesariamente los siguientes datos:

— Razón social del establecimiento.

— Nombre y NIF del gerente o persona responsable.

— Dirección, localidad y código postal.

— Teléfono, fax y correo electrónico.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Artículo 17. Ordenación, instrucción y resolución de adhesión.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es el Servicio de
Planificación Energética, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
be resolverse el procedimiento de adhesión.

2. El procedimiento de adhesión será resuelto y notificado por el titular de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas en el plazo máximo de tres meses a contar desde el
día siguiente de presentación de la solicitud. En aplicación de lo dispuesto en el artículo
5.2 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de
Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la falta de resolución en plazo ten-
drá efectos desestimatorios.

3. La resolución, que deberá ser aceptada en todos sus términos y de forma expresa por el
solicitante, contendrá, como mínimo, los extremos que se contemplan para los beneficia-
rios recogidos en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recur-
so de alzada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que ten-
ga lugar la notificación, ante el Consejero de Economía e Infraestructuras, de conformi-
dad con cuanto señalan los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Artículo 18. Inicio de ventas acogidas al Plan. Requisitos.

El establecimiento no podrá iniciar las ventas de electrodomésticos acogidos al Plan hasta que
se cumplan consecutivamente las siguientes condiciones:

a) Se notifique expresamente la resolución de adhesión.

b) Se acepte de forma expresa y en todos sus términos la resolución de adhesión por el ti-
tular del establecimiento o su representante legal.

c) Se notifiquen las claves de acceso a la aplicación informática de gestión de las operacio-
nes prevista en el artículo 20 de estas bases.

d) Se notifique de manera específica al establecimiento vía e-mail, al correo electrónico que
haya facilitado a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, que puede dar inicio
la venta de electrodomésticos.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN

Artículo 19. Procedimiento de adquisición y sustitución equipos subvencionables.

1. Los ciudadanos interesados en acogerse al Plan Renove para sustitución de un aparato
electrodoméstico, que coincida con alguno de los tipos incluidos en el artículo 5.1 de es-
te decreto, pero con menor clasificación energética, por otro del mismo tipo con clasifica-
ción energética acorde con la indicada en referido artículo, podrán dirigirse a cualquiera
de los establecimientos adheridos al Plan Renove. 

2. El establecimiento adherido practicará, en el momento de realizar la venta, en el precio
final del aparato, con IVA incluido, el descuento correspondiente a la subvención que co-
rresponda al equipo adquirido, según el tipo y clasificación energética del mismo, de acuer-
do con los importes que figuran en el artículo 6 del presente decreto.

3. El comprador deberá entregar al establecimiento para la práctica de dicho descuento fo-
tocopia del documento que acredite su identidad, DNI, pasaporte o permiso de conduc-
ción, que habrá de estar vigente al tiempo de la realización de la operación o venta. 

4. La adquisición del equipo subvencionable implicará la suscripción, por el establecimiento
y el comprador, del compromiso de ahorro y eficiencia energética, según modelo estable-
cido en el Anexo II del presente decreto, en el que deberán figurar los datos básicos de
ambos, del equipo adquirido, del equipo que sustituye, así como la fecha de compra. El
establecimiento adherido entregará una copia de dicho compromiso al comprador.

Artículo 20. Solicitud de subvención. Documentación.

1. La Consejería de Economía e Infraestructuras habilitará una aplicación informática para la
tramitación y gestión de las ayudas por adquisición de electrodomésticos reguladas en el
presente decreto, la cual estará a disposición de los establecimientos adheridos a través
de internet. 
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2. El establecimiento adherido realizará mediante dicha aplicación informática, para cada
venta realizada, la reserva de fondos correspondiente para la concesión de la ayuda; pa-
ra ello, en el momento de efectuar una venta consultará la existencia de fondo disponible
y, en caso afirmativo, se podrá anotar y reservar el descuento correspondiente a la ven-
ta específica. 

Para que dicha reserva de fondo sea válida, deberán constar los datos del comprador, ca-
racterísticas del equipo adquirido, marca y modelo del equipo antiguo y fecha de la ope-
ración de venta.

3. La solicitud para la obtención de la subvención, según modelo establecido en el Anexo III
del presente decreto, deberá realizarse por el establecimiento adherido de forma telemá-
tica utilizando para ello la aplicación informática indicada en el apartado anterior. Esta so-
licitud podrá generarse entre los días 1 y 5, ambos inclusive, de cada mes de vigencia del
Plan Renove, incluido el mes posterior al fin de la misma. La generación de la solicitud lle-
vará implícita la obtención numerada de todas las ventas realizadas en el periodo corres-
pondiente, con indicación del nombre y DNI de cada comprador. 

4. Para que dicha solicitud adquiera total validez y pueda iniciarse el procedimiento de con-
cesión de la subvención, el establecimiento habrá de presentarla en formato papel en el
registro de la Consejería de Economía e Infraestructuras, o en cualquiera de las oficinas
integradas en el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura
establecido mediante Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en los lugares pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acompañada de
la siguiente documentación:

a) En el caso que hayan transcurrido más de seis meses desde su aportación como con-
secuencia del procedimiento de adhesión de establecimiento, certificados que acredi-
ten estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado,
con la Hacienda autonómica y la Seguridad Social, o bien, autorización expresa para
que el órgano gestor pueda recabar de oficio los mismos.

b) Relación certificada y numerada de todas las ventas realizadas en el periodo que com-
prende la solicitud, con indicación de DNI de cada comprador.

c) La siguiente documentación específica de cada venta: 

— Ejemplar del compromiso de ahorro y eficiencia energética, debidamente cumpli-
mentado y firmado por el establecimiento y el comprador ajustado al modelo del
Anexo II del presente decreto.

— Fotocopia del documento que acredite la identidad del comprador (DNI, pasaporte
o permiso de conducción) que habrá de estar vigente al tiempo de la realización de
la operación o venta.

— Factura de compra, original o copia compulsada, con importes convenientemente
desglosados, precio del equipo e IVA, debiendo constar expresamente y de forma
diferenciada el descuento realizado sobre el precio final, incluido IVA, además de
los datos del comprador y del comercio y la fecha de compra. Con carácter gene-
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ral, y de conformidad con cuanto establece el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los gas-
tos se acreditarán mediante facturas originales, copias compulsadas, justificantes
de pago de las operaciones realizadas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en
los términos establecidos reglamentariamente.

— Etiqueta o documentación técnica que acredite la clasificación energética del elec-
trodoméstico adquirido.

— De acuerdo con el artículo 23 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, justificante o albarán acreditativo de
la recogida del aparato electrodoméstico sustituido en el domicilio del comprador
equivalente al aparato electrodoméstico adquirido. El albarán incluirá fecha de en-
trega, tipo de aparato entregado, la marca y el número de serie si es posible, de-
biendo estar firmado por el comprador.

El justificante del reciclado del aparato extendido por el destinatario del mismo, plata-
forma logística de distribución o gestor, se presentará en el plazo máximo de dos me-
ses desde la presentación de la justificación.

d) Si el establecimiento adherido no dispone de cuenta activa en el Sistema de Terceros
de la Junta de Extremadura, deberá aportar “Alta de Terceros” debidamente cumpli-
mentada, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la
que se regula la gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Con-
table de la Administración de la Junta de Extremadura. 

5. La presentación de la solicitud y la documentación indicada en el apartado anterior de la
justificación relativa a la ayuda, deberá efectuarse con posterioridad a su presentación te-
lemática. El plazo para su presentación será entre los días 1 y 10, ambos inclusive, del
mes siguiente a la realización de las ventas.

6. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requi-
sitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación insu-
ficiente de la misma llevará aparejado la pérdida del derecho a la subvención o, en su ca-
so, el reintegro, en las condiciones previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 28
25 de este decreto.

Artículo 21. Ordenación, instrucción y resolución de la subvención.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias pa-
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ra la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
ba formularse la propuesta de resolución. 

De conformidad con el artículo  22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al tratarse de una convocatoria abierta me-
diante concesión directa, no es exigible Comisión de Valoración. 

2. La concesión de subvención se realizará mediante resolución del Consejero de Economía
e Infraestructuras indicando las condiciones que afecten a cada proyecto y a cuyo cum-
plimiento está supeditada la concesión de la subvención.

Las resoluciones estarán debidamente motivadas y recogerán: Solicitante al que se con-
cede la subvención, actividad subvencionada, obligaciones o condiciones impuestas al be-
neficiario, la cuantía de las ayudas concedidas y, en su caso, las Administraciones que fi-
nancian las ayudas y porcentaje de participación. 

3. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres me-
ses a contar desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se ha-
ya notificado resolución expresa, ésta se entenderá desestimatoria de la solicitud formu-
lada, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a los interesados, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

5. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse con ca-
rácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía e Infraestructuras
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la no-
tificación, de conformidad con cuanto señalan los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución. 

Artículo 22. Pago de la subvención.

1. Efectuadas las comprobaciones oportunas, el Servicio de Planificación Energética emitirá
informe preceptivo para la declaración del cumplimiento de las condiciones que será efec-
tuada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, la cual dará derecho al co-
bro de la subvención correspondiente por parte del establecimiento adherido.

2. El pago de la subvención queda sometido a la tramitación y aprobación del oportuno ex-
pediente de gasto individualizado para cada proyecto.
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CAPÍTULO IV

COMPROBACIONES E INCUMPLIMIENTOS

Artículo 23. Deber de colaboración.

Todos los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifica-
ción, estarán obligados a prestar la debida colaboración a la Administración pública, sí como
a facilitar la documentación que les resulte exigible. El incumplimiento de esta obligación po-
drá derivar en causa de reintegro en los términos que se establecen en este decreto.

Artículo 24. Inspecciones y otros actos de comprobación.

1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas vigilará la adecuada aplicación de las
ayudas, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la infor-
mación que considere oportunas.

2. El beneficiario final y el establecimiento adherido facilitarán las inspecciones y otros actos
de comprobación que la Dirección General Industria, Energía y Minas disponga a través
de sus propios servicios. La oposición a la realización de estas verificaciones podrá cons-
tituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente
procedimiento sancionador.

Artículo 25. Pérdida del derecho a la subvención.

1. En el supuesto de que el establecimiento adherido incumpliese cualquiera de las condi-
ciones establecidas en la resolución de adhesión, en la de concesión o en el presente de-
creto, obstaculizase la labor inspectora o se detecte falseamiento o tergiversación de los
datos o documentación aportados en el expediente, el órgano que concedió la ayuda, me-
diante la correspondiente resolución, podrá declarar la pérdida del derecho a su percep-
ción y, en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades que hubiese percibido más
los intereses de demora, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan. Las
referidas cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público a los efec-
tos legales pertinentes. 

2. En el supuesto de que en la resolución de incumplimiento se considerase que la empresa
o establecimiento ha obrado fraudulentamente, ello podrá llevar consigo la imposibilidad
de que los citados beneficiarios accedan a otras subvenciones públicas de cualquier índo-
le durante un plazo de hasta cinco años; en todo caso, el régimen sancionador será el es-
tablecido en el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y será independiente de la obligación de reintegro de la
subvención que en su caso resulte exigible.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los establecimientos adheridos que
durante el transcurso de la campaña cometan irregularidades en torno a obligaciones exi-
gidas para el correcto funcionamiento de la misma, tales como ventas sin renovar un elec-
trodoméstico, campañas de promoción que no incluyan los requisitos exigidos, no des-
contar el importe de la ayuda en el momento de la compra, etc., serán automáticamente
dados de baja de la campaña en curso mediante resolución del órgano competente para
autorizar la adhesión.
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Artículo 26. Procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la subvención.

1. El procedimiento de incumplimiento se iniciará mediante la notificación al establecimien-
to adherido de las causas determinantes del mismo. Los interesados podrán, en cualquier
momento del procedimiento, anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y apor-
tar documentos u otros elementos de juicio. 

2. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolu-
ción, se pondrá de manifiesto al interesado, que dispondrá de un plazo de quince días pa-
ra alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

3. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince días sin contestación por el
beneficiario, se remitirán las actuaciones, junto con la propuesta de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, al titular de la Consejería de Economía e Infraestructuras
para que adopte la resolución que proceda.

4. La resolución deberá pronunciarse sobre la obligación de reintegro, cuando proceda, e in-
cluirá la liquidación de los intereses de demora previstos en el artículo 46.1 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
A estos efectos, se cuantificará el importe de los intereses de demora con indicación ex-
presa de la fecha de inicio y finalización del cómputo de intereses y porcentaje del inte-
rés de demora aplicable. 

5. Con arreglo al artículo 48.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el plazo máximo para re-
solver y notificar la resolución del procedimiento de incumplimiento será de doce meses
desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse de acuerdo con
lo previsto en el apartado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Si la paralización del procedimiento fuera imputable al interesado, el plazo máximo
quedará interrumpido mientras subsista la causa que determinó la paralización.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones reali-
zadas hasta la finalización del citado plazo. La declaración de caducidad del procedimien-
to no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento de incumplimiento mientras la obli-
gación no haya prescrito.

6. El órgano encargado de tramitar e instruir el procedimiento notificará al interesado las re-
soluciones que pongan fin al mismo. Las resoluciones de incumplimiento podrán fin a la
vía administrativa. 

7. Si antes de dictarse el acuerdo de iniciación del procedimiento de incumplimiento, el be-
neficiario comunicase a la Dirección General de Industria, Energía y Minas su conformidad
con las causas del incumplimiento y con las consecuencias del mismo, particularmente,
cuando concurra la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el
órgano concedente calculará y exigirá posteriormente el interés de demora establecido en
el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extre-
madura sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en este artículo y hasta el
momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.
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Artículo 27. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. Procederá la declaración de incumplimiento, con la pérdida total o parcial de la subven-
ción concedida y, en su caso, el reintegro de la subvención percibida y la exigencia del in-
terés de demora devengado, desde el momento efectivo del pago de la subvención hasta
la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación
fuera del plazo establecido.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fuera concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los establecimientos adheridos previs-
tas en el presente decreto y en la Resolución de concesión de la subvención.

e) Incumplimiento de las obligaciones del beneficiario recogidas en el artículo 12 de este
decreto.

f) Destinar el equipo adquirido a dependencias dedicadas a la prestación de servicios o
actividades empresariales.

g) Obtener un mismo comprador varias subvenciones por la adquisición de un mismo ti-
po de equipo entre los subvencionables.

h) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control financiero.

i) Incumplimiento de las obligaciones generales del beneficiario recogidas en el artículo
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como incurrir en cualquiera de las circuns-
tancias señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

j) En los demás supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fuera concedida.

c) La falta de colaboración con las actuaciones de comprobación y control.

d) Cuando el beneficiario incurra en las situaciones de prohibición de acceso a las sub-
venciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido en el artículo 20.

3. Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto distinto
de los anteriores, su alcance, total o parcial, será determinado en función del grado y de
la relevancia de la condición incumplida. 
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En particular, la comprobación de que se han incluido entre los electrodomésticos vendi-
dos con derecho a subvención equipos vendidos con anterioridad al inicio del periodo de
ventas según lo establecido en el artículo 18 de este decreto, falseando las condiciones
de subvención establecidas, dará lugar a la siguiente declaración de incumplimiento y gra-
duación de su alcance:

a) Cuando sean cuatro o más equipos, la declaración de incumplimiento será el total del
importe de la subvención solicitada.

b) Cuando sean tres equipos, la declaración de incumplimiento será del 75 por ciento del
importe de la subvención solicitada.

c) Cuando sean dos equipos, la declaración de incumplimiento alcanzará el 50 por ciento
del importe de la subvención solicitada.

d) Cuando sea un equipo, la declaración de incumplimiento será del 25 por ciento del im-
porte de la subvención solicitada.

4. Cuando el alcance del incumplimiento sea total aplicando los apartados anteriores no pro-
cederá reconocer subvención alguna al beneficiario, dando lugar, en su caso, al reintegro
de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora.

En los demás casos, la subvención procedente a reconocer se obtendrá reduciendo de la
subvención concedida en el porcentaje del alcance del incumplimiento, dando en su caso
al reintegro de las cantidades percibidas en exceso.

Artículo 28. Procedimiento de reintegro.

1. Si una vez abonada la ayuda acaecieran los motivos que se indican en los artículos ante-
riores, se incoará el correspondiente expediente de reintegro, el cual se tramitará confor-
me a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9
de enero, de devolución de subvenciones.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órga-
no concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso,
el derecho del interesado a la audiencia.

4. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Disposición adicional primera. Documentación complementaria.

Toda la documentación complementaria, necesaria para la aplicación de este decreto, tales
como modelos normalizados de solicitud, de declaraciones, etc., estarán a disposición de las
entidades solicitantes en la página de internet http://sede.gobex.es.
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Disposición adicional segunda. Referencias al género.

Todas las referencias que en las bases reguladoras y en las convocatorias adicionales utilicen
la forma del masculino genérico, se entenderán con la denominación correspondiente según
la condición masculina o femenina de cada persona.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 145/2012, de 20 de julio, por el que se establecen las bases re-
guladoras del Plan Renove de electrodomésticos y equipos de aire acondicionado de Extre-
madura y se efectúa la primera convocatoria.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Economía e Infraestructuras para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente
decreto, así como para realizar la incorporación de medios telemáticos oportunos para agili-
zar la tramitación de las ayudas contempladas y modificar los Anexos de solicitudes estable-
cidos en este decreto, en la correspondiente orden de convocatoria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 18 de diciembre de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Economía e infraestructuras,
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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Cª. de Industria, Energía y M. Ambiente    
    D.G. de Planificación Industrial y Energética 

 
 
 
 
 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

Razón social: ....................................................................................................................................................... 
C.I.F.: .................................................... Nombre comercial: .............................................................................. 
Dirección:  ............................................................................................... CP: ....................................................  
Municipio: ............................................................ Provincia: .............................................................................. 
Cadena o grupo comercial a la que pertenece (*): ............................................................................................. 
Dirección a efectos de notificación y medios preferentes: ................................................................................. 
............................................................................................................................................................................ 
(*) En caso de disponer de varios puntos de venta en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se deberá presentar junto con la Ficha de 
Adhesión una relación de todos los establecimientos que aglutina dicha adhesión, incluyendo los datos de dichos comercios (incluido el NIF). 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA RESPONSABLE. 

 
Persona responsable o de contacto (Nombre y apellidos) (*): ........................................................................... 
Cargo: ............................. Domicilio.................................................................................................................... 
Municipio............................................................Provincia.................................................................................. 
E-mail:.............................................................................................................. .................................................. 
Teléfono: .......................................................................Fax: ............................................................................. 

 

(*) Todas las notificaciones que se hagan en el domicilio de esta persona o entidad tendrán el mismo valor y producirán  iguales efectos 
que si se hubieran realizado a los propios interesados, por el solo hecho de cumplimentar éste apartado. 
 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar la que corresponda)  
 
 

� Número de expediente de establecimiento en el último plan adherido. PRAD Nº _ ______  __/____   _  (1). 
� Copia compulsada del N.I.F. del solicitante si éste es persona física, en el caso de no haber autorizado a la 

Dirección  General con competencias en fomento del ahorro energético, para que recabe los mismos  en el 
apartado destinado a tal efecto en la solicitud. 

� Cuando el solicitante sea una persona jurídica, será necesario aportar: 
� Copia compulsada del NIF. 
� Copia compulsada de la escritura de constitución de la sociedad. 
� Copia de la escritura de apoderamiento del firmante. 
 

� Documento acreditativo de Alta en Impuesto de Actividades Económicas en el caso de no haber autorizado a la 
Dirección General con competencias en fomento del ahorro energético,  para que recabe los mismos. 

� Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas para obtener la condición de beneficiario, 
según modelo INCLUIDO en esta solicitud de adhesión. 

� Otra documentación ....................................................................................................................................... 
      ................................................................................................................................... 
      ................................................................................................................................... 
      ................................................................................................................................... 
      ................................................................................................................................... 
      ................................................................................................................................... 
      ................................................................................................................................... 

 
(1) Aquellos solicitantes que hayan participado en el Plan Renove en ejercicios anteriores estarán exentos de 

presentar la documentación que se encuentre en poder del órgano competente. Artículo 16 del Decreto. 
 

 
 

SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PLAN RENOVE DE ELECTRODOMÉSTICOS DE EXTREMADURA. 
AÑO 2016. 

REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DE ADHESIÓN. 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 
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CUENTA BANCARIA. 

 

N° cuenta bancaria para la realización de las transferencias de las ayudas. 

 

CODIGO IBAN 
                        

 

 

En el caso de que sea la primera vez que se realice un abono en esta cuenta desde la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se deberá aportar Alta de Terceros debidamente cumplimentada.  

  
COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PLAN RENOVE DE ELECTRODOMÉSTICOS. 

 
El comercio solicitante, reconociendo propia capacidad jurídica y de obrar suficiente, se COMPROMETE a: 

 

� Mostrar en un lugar visible el logotipo de la iniciativa, así como los soportes publicitarios e identificativos facilitados por la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas durante el período de vigencia de la correspondiente convocatoria, e informar y facilitar 
documentación sobre el Plan Renove de Electrodomésticos de manera gratuita y conforme al modelo de referencia que conste en la web 
http://gobex.es, por sí misma y/o a través de sus establecimientos asociados o adheridos. 
� Cumplimentar convenientemente la información que le sea exigida, aportando la documentación preceptiva en cada caso. 

� Vender en el marco de la iniciativa únicamente los equipos que cumplan con las condiciones establecidas en el Decreto y aplicar en el 
precio los descuentos correspondientes a la subvención. 
� Facilitar al cliente, de forma gratuita, la instalación y puesta en marcha del equipo adquirido y retirar el sustituido para su posterior 
reciclado según el procedimiento establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 
� Conservar la documentación que certifique que los equipos sustituidos han sido gestionados como residuos conforme al citado Real 
Decreto, exigiendo el correspondiente certificado o documento de recepción al gestor de residuos autorizado al que entregue dicho 
aparato, así como facilitar la información que les sea requerida para el seguimiento del destino de los equipos sustituidos. 
� Asumir cuantas obligaciones se deriven del presente Decreto o de las sucesivas convocatorias, así como de la normativa que le sea de 
aplicación. 
� Comprobar que la copia del NIF del comprador del equipo se corresponde con el original del mismo y que la persona que firma es el 
titular del NIF que se acompaña. 
� Cumplimentar convenientemente a través de la aplicación informática los apartados que le afecten de los documentos anexos a este 
Decreto, aportando la documentación exigida en cada caso.  
� Solicitar la reserva de incentivo y cumplimentar la solicitud de incentivo a través de la aplicación informática en el momento de la venta 
del equipo, haciendo constar los datos identificativos del solicitante que figuren en su DNI. 
� Cursar únicamente aquellas solicitudes con reserva previa de fondos. 

� Realizar la venta de equipos nuevos y que reúnan las características mínimas establecidas en el presente Decreto y sus respectivas 
convocatorias. 
� Presentar la solicitud del incentivo, firmada por el solicitante, según lo especificado en el presente Decreto, en tiempo y forma, y siempre 
dentro del plazo de vigencia. 
� Asumir cuantas obligaciones sean aplicables del presente Decreto y las respectivas convocatorias, así como de la normativa que le sea 
de aplicación. 
� Colaborar con la Dirección General de Industria, Energía y Minas en las posibles inspecciones que se realicen para verificar la correcta 
aplicación de los fondos públicos y la adecuada gestión como residuos de los electrodomésticos sustituidos. 

 
Solicita su adhesión al Plan Renove de Electrodomésticos de Extremadura y asume los compromisos que se deriven 

de ello. 
 

 
AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS Y OTRAS INFORMACIONES(*) 

� AUTORIZO para que el órgano gestor recabe de los organismos públicos competentes  los certificados necesarios que acrediten el 
estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda Autonómica y la Seguridad Social.  

� AUTORIZO para que el órgano gestor pueda recabar de oficio información sobre movimientos en el Censo de Actividades 
Económicas correspondiente a la empresa solicitante ante la Agencia Tributaria. 

� AUTORIZO para que el órgano gestor pueda realizar de oficio la comprobación de los datos de identidad del interesado mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como del Sistema de Prestación de Datos de Identidad 
(SVDI), de conformidad con lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación de los 
interesados de presentar fotocopia de los mismos. 

 
 

* En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación 
deberá efectuarse aportando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente de la 
Agencia Tributaria, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, o la Tesorería General de la Seguridad Social, previo pago, en este caso, de 
las exacciones legalmente establecidas, así como fotocopia compulsada u original del Documento Nacional de Identidad.. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS  

PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el interesado que suscribe, por medio 
de la presente ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas, DECLARA que NO se halla incurso en ninguna de las 
siguientes circunstancias: 
 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración. 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal 
de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma 
con rango de ley. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10 
de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las 
rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de 
otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
 
 
 
El que suscribe CONOCE Y ACEPTA las condiciones generales del procedimiento de adhesión al Plan Renove de 
Electrodomésticos de Extremadura, así como las subvenciones reguladas por el presente Decreto, firmando la 
presente y haciéndose plenamente responsable de las declaraciones formuladas y de los datos consignados en la 
misma. 

 
En .......................................................................... , a ............ de.................................................. de  2016. 

Firma y sello del Comercio. 
 

 
 

 
 

Fdo.  D/ Dª: .................................................................................................................. 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Consejería de  Economía e Infraestructuras, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado. La Dirección General de Industria,  Energía y Minas, de conformidad con el articulo 8.2.e) del 
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación 
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurara el tratamiento confidencial de los datos de carácter 
personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y 
conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación de datos que consideren oportuno los interesados. 
 
Las autoridades, funcionarios empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que tengan acceso a los datos e información 
aportados quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber 
les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, y en las normas que las 
desarrollen y sean de aplicación. 
 

 
ILMO/A DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 

Paseo de Roma, s/n - Módulo D Planta 1ª - 06800 Mérida (Badajoz). 
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NOTAS ACLARATORIAS PARA RELLENAR LA SOLICITUD. 
 

1. CONTENIDO DE LA SOLICITUD.  

 

La solicitud deberá venir cumplimentada en todos sus apartados, firmada por el solicitante o representante 
legal, con todos los datos solicitados en la misma: 
 

- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: Razón social, nombre comercial, NIF y, en su caso, relación de todos los 
establecimientos vinculados al grupo comercial. Indicar el nombre y código postal de la localidad donde 
radique el establecimiento que realiza la actuación. 
- PERSONA RESPONSABLE: Cuando el domicilio al que quiere que se dirijan las comunicaciones sea distinto al 
identificado con carácter principal, deberá indicar un teléfono así como correo electrónico para poder notificar 
las claves de acceso a la aplicación, aclarar posibles errores a lo largo del procedimiento e indicarle el estado 
de la solicitud de subvención. 
- DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA: Deberá marcar con un aspa la documentación que se acompaña con la 
solicitud. Importante reflejar el número de expediente de la convocatoria anterior para eximir la presentación 
de documentación en poder del órgano gestor. 
- DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO: Indicar el número de cuenta bancaria a través de la cual quiere recibir la 
ayuda en caso de ser beneficiario. Si el número de cuenta no está dado de alta en el sistema de terceros de 
la Junta de Extremadura, se deberá aportar alta de terceros debidamente cumplimentado al presentar la 
primera solicitud de liquidación de la subvención. 
- AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS Y OTRAS INFORMACIONES: La presentación de solicitud conlleva la 
autorización a la Consejería de Economía e Infraestructuras para que recabe de los organismos públicos 
competentes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los 
requisitos y condiciones derivadas del presente decreto. No obstante, el solicitante podrá denegar 
expresamente el consentimiento, a cuyo efecto deberá marcar con un aspa el recuadro “no otorgo 
autorización”, debiendo aportar entonces las referidas informaciones o certificaciones. 
- DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO, 
COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PLAN RENOVE DE ELECTRODOMÉSTICOS DE EXTREMADURA Y RATIFICACIÓN DE LOS 
EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD: El solicitante o representante legal deberá firmar la 
solicitud, acto por el que viene a aceptar las condiciones generales del procedimiento de adhesión al Plan 
renove así como las subvenciones reguladas por el presente Decreto. 
 

2.- PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN. 

 

El plazo máximo de que dispone la Administración para resolver y notificar el EXPEDIENTE DE ADHESIÓN es de 
tres meses computados desde el día siguiente al de la presentación de la solicitud; en caso contrario, la 
solicitud se entenderá desestimada. 
 
El plazo máximo de que dispone la Administración para resolver y notificar el EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN es de tres meses computados desde el día siguiente al de presentación de la solicitud; en caso 
contrario, la solicitud se entenderá desestimada.  
 
Estos plazos se suspenderán cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 42.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
3. LUGARES PREFERENTES DE PRESENTACIÓN. 

 

Las solicitudes se presentarán en los registros de la Consejería de Economía e Infraestructuras, o en 
cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura establecido mediante Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en los lugares previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

PARA AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SU SOLICITUD RELLENE TODOS LOS 
DATOS CON LETRA CLARA Y EN MAYÚSCULAS, SIN TACHADURAS NI 

ENMIENDAS. 
 

NO OLVIDE FIRMAR SU SOLICITUD. 
 

 
 



NÚMERO 246
Jueves, 24 de diciembre de 2015 39271

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

DATOS DEL COMERCIO. 
 
 
 
 

DATOS DEL COMPRADOR. 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO ADQUIRIDO Y SUSTITUIDO. 

 

 
 
 
 
 
  
(1) Indicar el tipo de electrodoméstico conforme al artículo 6.2 del Decreto. 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS PARA  

OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. 
 
 
 
 
 
 
 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS QUE ADQUIERAN ELECTRODOMÉSTICOS. 
 
 
 
 
 

En.................................................................................,  a  ............     de  ..........................................    de 2012. 
              

 
 

 
 En.............................................................................,  a  ............   de  ..........................................  de 2016. 
 
 
 

 
 

 
 

COMPROMISO DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  

Nombre del comercio: .............................................................................................................................. 

C.I.F:   .............................................  Municipio........................................................................................ 

Nombre y apellidos: .................................................................................................................................. 

NIF:.................................... Dirección (calle, nº, piso): ............................................................................. 

Municipio:........................................................................................ C.P: ................................................. 

Provincia:.............................................e-mail: .......................................... Teléfono: .............................. 

Domicilio de instalación y recogida (calle, nº y piso): .............................................................................. 

Municipio:............................................................   C.P: ...........  Provincia: 

.............................................. 

Equipo adquirido: Tipo (1):.......................    Marca: .............................        Modelo:.........................      

C. Energética:.............Precio total (con IVA): ....................... Importe subvencionado: ........................ 
 

Equipo que sustituye: Tipo (1)  ........................... Marca: ...........................   Modelo:.......................     

                              
      Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Firma del comprador 
 
 
 
 

Fdo.: D/Dª............................................... 

Firma y sello del comercio 
 
 
 
 

Fdo.: D/Dª............................................... 

ANEXO II. COMPROMISO DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

El comprador del aparato electrodoméstico que se indica, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que no se 
encuentra dentro de las causas de prohibición para ser beneficiario de subvenciones públicas y que reúne todos 
los requisitos para ser beneficiario de las mismas señalados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias con el Estado, la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social.  

El beneficiario que adquiera algún aparato electrodoméstico objeto de las ayudas está obligado a: 

a) Poner a disposición del establecimiento para su retirada y reciclado un electrodoméstico que, siendo del mismo 
tipo, presente menor eficiencia energética que los adquiridos. 
b) Destinar el electrodoméstico adquirido a su propio uso e instalarlo en su residencia dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo directamente o en su nombre, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, de conformidad con lo establecido en las normas reguladoras, y a las 
actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Junta de Extremadura en 
relación con las subvenciones y ayudas concedidas. 

EXONA
                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

SOIMOPRMOC.IIEXO
                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

EFYORROHAE D ENICI
                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

.ACIÉTGERENAICEN
                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

erbmNo

:F.IC.

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

DEO SIROMPCOM

.........................:oicremoclede

............................ .................  Mu

ccerDi

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

CLDEOSTDA O.RCIEOM

EANCIECIIFEY HORRO ADE

.................................................

.....................................oipicinMu

niMyaígrenE,airtsudnIedlarenGenóic

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

CAITRGÉNEE

.............................. ......................

..................................................

san

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

......................

...

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

erbmNo

.....:FNI

picinMu

cnivoPr

ilicimDo

picinMu

..............................................

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

DA

.............................:sodillepaye

c(nóiccerDi...............................

.............................................:oip

e.............................................:ai

ac(adigocerynóicalatsniedoi

.............................................:oip

..............................................

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

DOR.RAPCOMLDEOSTDA

..................................................

.........................:)osip,ºn,ellac

...................................... .P..... C

e- ......................................:lima

yºn,ell ...........................:o)spi

nivorP...........:P.C...............

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

............................ .........................

.............................. ......................

: ..................................................P

............................:onoffoéleT....

.................................................

:aic

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

..............

......................

: .................................................

..

..

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

er acidIn) (1

opiuEq
renEC.

opiuEq

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

SCAITSRÍECTRACA

aermoffonococitsémodrotceleedopitle

PSREÓN CIRAACLDE

odiriuqda : T :.......................    M)1 (oip

noc(latotoicerP.............:acitégr

tsuseuq eyuit   ........................... M)1 (oip: T

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

SY DO RIDQUIAO PQUIELDE

.otreceDled2.6olucírtal

QUIREOSLOBRESEBLAONS

: .............................        Macra:.......................    M

setropmI.......................:)AVIn

: ...........................   Macra  ........................... M

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

DO.UITITUSS

RAAPOSTISQUI

:.........................     loedo: .............................        M

........................:odanoicnevbus

:.......................    loedo: ...........................   M

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

OBL

pmocEl
ruentenc
isuqerslo
cnevbSu
onesigaciobl

ifenebEl

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

PSREÓN CIRAACLDE
A LR NEEOBT

FNEBEOSLDESONEGACIIOBL

ocitsémodortceleotarapaledrodar
ohiprde asauscaslde o rdenta r cbi

mslaedioriaficenebresarapsitois
monótAudadinumoCaledsenoic
acHa lado,tsEelon casiarbutirtones

eotarapanúglaareiuqdaeuqoiraici

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

QUIREOSLOBRESEBLAONS
CICONDIA ARICIIFNEBEDEÓN 

RAN EADQUIQUEOSARICIIF

OBAJA ARLECD,acidnieseuqo
ubvencsde o iaricibenefersa parón ic

d21loutícral enesodlaañessamis
uqomocísa,arudamertExedam

egurSa lon cy a cionómutAenda iac

uyasaledotejboocitsémodortcele

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

RAAPOSTISQUI
O.ARI

.COSITSÉRODOMCTELE

oneuqADDILSABINESPORSU
odosteúne rque y ascipúblonesiubvenc

d, ozramed32ed, 110/26yeLlaed
se sde e entirorcala ruentence 

.aliocSdad iegur

:aodagilboátsesad

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

es
odos

ed
us

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

............En

onerPa)
ser, potip
naritesDb)
dinumCo
etomSd)
larenGe

utac onesiac
nóicalre

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

.......................................................

rodarpmocledamrFi

eabltesdelón icipossdia oner otneimci
 qaticégren eiacniefic erone mtenes
a do iradquio citésodomrtecelelnar

.arudamertxEedamonótuAdad
promcde onesiuactacasla e seret
ed,saniMyaígrenE,airtsudnIed

orcque o erinancifolrontcde ones
nocsaduyaysenoicnevbussalnoc

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

................ed............a,...........

amrFi

ctelenuodaclciery adaritersuarap
.soidiruqd as loeu q

u sen o laraltnsie o uso opipru sa 

amtecrdiabo ca eve llque ón iobacpr
odicelbatseolnocdadimrofnoce

enerGón ivencerntIa la ponden esr
.sadidecn

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

..... .610 2e.....................  d

ledollesya ociremco

smimledodnesi,euqcoistémodorct

de o iortirertdelo rdenta idenciesr

icecriDa le,brnomu sen o e entam
lay,sarodalugersamronsalne

a aduremrxtEde a untJa lde alener

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

osm

la

ón 
sa

en 

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

:.oFd

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

....................................ªD/D

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

........... ..ªD/D:.oFd

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

.............................................

                                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

   

 

 
 
 
 
 
  

          

 
      

  
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
              
              

 
 

 
           
 
 
 

 
 

 
 

    

    

    

    

      

 

    

          

       

 

  

         

 

   

                              
             

   
 
 
 
 

  

     
 
 
 
 

  

       

              
      

                   
            

      

              

              
 

     
    

    
                  

   
       

.



NÚMERO 246
Jueves, 24 de diciembre de 2015 39272

                                                                                       

 

  
Cª. de Industria, Energía y M. Ambiente    
    D.G. de Planificación Industrial y Energética 

 
 
 

 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

Razón social: ....................................................................................................................................................................... 

C.I.F.: .................................................... Nombre comercial: ............................................................................................... 

Dirección: ............................................................................................... CP: .....................................................................  

Municipio: ............................................................ Provincia: ............................................................................................. 

Cadena o grupo comercial a la que pertenece: ................................................................................................................. 

 

 

DATOS DE LA VENTAS REALIZADAS. 
 

Periodo al que corresponde la presente solicitud (dd/mm/aa):    Desde ............................. ......   Hasta...................................  

Que ha realizado en su totalidad las ventas que a continuación se detallan:  

�    Número de ventas realizadas: ................................................................................................................................................... 

�    Importe de ayuda por ventas realizadas del establecimiento: ................................................................................................... 
(Deberá adjuntar a éste documento relación certificada numerada de todas las ventas realizadas indicando el nombre y NIF/NIF del comprador) 

 

TIPO DE ELECTRODOMÉSTICO Y CLASIFICACIÓN ENERGÉTICA Nº VENTAS 
Frigorífico y frigorífico-congelador con clasificación energética A++  

Frigorífico y frigorífico-congelador con clasificación energética A+++  

Congelador con clasificación energética A++  

Congelador con clasificación energética A+++  

Lavadora con clasificación energética A++  

Lavadora con clasificación energética A+++  

Lavavajillas con clasificación energética A++  

Lavavajillas con clasificación energética A+++  

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA POR CADA VENTA 
 

Que para la tramitación adjunto la siguiente documentación especifica por cada venta realizada: 

- Compromiso de ahorro y eficiencia energética. 

- Factura de compra, en la que consta expresamente y de forma diferenciada el descuento realizado, además de los datos del 
comprador y del comercio y la fecha de compra y justificantes de pago de las operaciones realizadas. 

- Etiqueta o documentación técnica que acredite la clasificación energética del equipo. 

- Justificante acreditativo de la recogida del aparato electrodoméstico sustituido en el domicilio del comprador. 

- Fotocopia del D.N.I. de cada comprador. 
 

 
En .......................................................................... , a............... de................................................. de  2016. 

Firma y sello del Comercio 

 
 

Fdo.  D/ Dª: .................................................................................................................. 
 

ILMO/A DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 
Paseo de Roma, s/n - Módulo D Planta 1ª - 06800 Mérida (Badajoz).

 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN PLAN RENOVE DE ELECTRODOMÉSTICOS AÑO 2016. 

REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO III. SOLICITUD DE AYUDA. 
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ANEXO IV. 
 

JUSTIFICANTE DE RETIRADA DEL EQUIPO SUSTITUIDO, CONFORME AL  
PLAN RENOVE DE ELECTRODOMÉSTICOS 2016. 

 
De acuerdo con el apartado h) del articulo 11 del Decreto 314/2015, de 18 de 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras del Plan Renove de 
Electrodomésticos de Extremadura, sobre la obligación del establecimiento adherido 
de retirar el electrodoméstico sustituido para su correcta gestión, emitiendo el 
justificante acreditativo correspondiente, en aplicación del Real Decreto 110/2015, de 
20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos,  
 
D/Dª..........................................................................................................................., con 
D.N.I....................................... actuando como representante legal del establecimiento 
comercial ....................................................................... con C.I.F.:.............................., 
adherido a la convocatoria del Plan Renove de Extremadura 2016. 

 

DECLARA 
 
 
Haber retirado del domicilio de D/Dª ..............................................................................., 
sito en .............................................................................................. C.P. .................... 
de ...................................................................................., el electrodoméstico que a 
continuación se indica (marcar): 

 

� Frigorífico y frigorífico-congelador. 

� Congelador. 

� Lavadora. 

� Lavavajillas. 
 

 
Haber retirado un equipo electrodoméstico con las siguientes características: 
 

MARCA:  .................................................................................................. 

MODELO:  ............................................................................................... 
 
 

En..........................................................., a ..........de ....................................de 2016. 

(Firma y sello del establecimiento adherido) 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:(Comprador) .............................................................................................. 

(Nombre y apellidos) 

D
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